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Preámbulo

Sundar Pichai, actual director ejecutivo (CEO) de Alphabet Inc. y 
de su subsidiaria Google LLC, en entrevista concedida a la BBC 
en el año 2021, manifestó que “la inteligencia artificial tendrá un 
impacto más profundo en la humanidad que el fuego, la elec-
tricidad o el internet” (Pichai, 2021), y cada día es más evidente 
tal impacto en todas las ramas del conocimiento, a lo que, por 
supuesto, no puede escaparse el derecho.

Así, como no es posible pensar en el desarrollo de la humanidad 
hace miles de años sin el fuego, o hace menos de dos siglos sin la 
electricidad, o en las últimas décadas sin el internet, en el mun-
do actual es impensable hablar de desarrollo, innovación y pro-
ductividad sin la inteligencia artificial (IA). Así como el uso del 
fuego, la electricidad y el internet representaron grandes saltos 
en la evolución humana, el gran salto que se está viviendo en el 
mundo actual es la IA, y por ello, no puede ser un tema inexplo-
rado en ningún ámbito del conocimiento humano. 

Si bien, desde antaño, películas de ciencia ficción como las de la 
saga Terminator (Cameron, 1984) crearon en la cultura popular 
temor a un futuro dominado por la IA, en el que esta sería autó-
noma y se rebelaría en contra de la especie humana amenazando 
su supervivencia; temor que se perpetúa en la actualidad con 
declaraciones fatalistas de expertos y seudo expertos en la ma-
teria, que afirman que la IA poco a poco irá desplazando a los 
humanos en todas las tareas y campos del conocimiento, hasta 
el punto de hacer innecesarios muchos oficios y profesiones, e 
incluso, que podría llegar un momento en que, debido a su au-
tonomía, podría convertirse en una amenaza a la continuidad de 
la especie humana.
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Preámbulo

Lo cierto es que actualmente la IA está revolucionando el mundo 
y brindando un aporte en gran medida muy positivo y revolu-
cionario en todas las áreas del conocimiento. Por ello, ningún 
quehacer ni disciplina, incluyendo el Derecho y particularmente 
la administración de justicia, puede dar la espalda a la realidad 
de que esta herramienta está cambiando absolutamente todos los 
aspectos de la vida humana.

Diariamente nos topamos con innumerables artículos y notas pe-
riodísticas que difunden afirmaciones de expertos en IA sobre la 
paulatina desaparición de ciertas profesiones con el desarrollo 
de la inteligencia artificial, y siempre el Derecho es una de las 
primeras disciplinas del conocimiento que se incluye en la lista. 

Sin embargo, solo los que manejan una disciplina en particular 
pueden entender los límites que puede tener la IA frente a su 
campo de conocimiento y cómo, en determinados aspectos, no 
puede sustituir el factor humano. Lo que puede esperarse a corto 
y mediano plazo es que, así como el computador y el internet 
desde que irrumpieron en la historia han facilitado enormemen-
te la vida de los seres humanos sin llegar a reemplazarlos lo mis-
mo ocurrirá, y de una forma aún más impactante, con la IA, en 
todos los ámbitos del conocimiento, incluido el derecho.

Sin duda, podemos parafrasear lo afirmado por Rob Thomas, 
Vice-Presidente de IBM: “La IA no va a remplazar a los gerentes, 
pero gerentes que sepan usar IA van a remplazar a gerentes que 
no sepan” (Thomas, 2023), afirmando que, la IA no va a rem-
plazar a los abogados ni operadores jurídicos, pero abogados y 
operadores jurídicos que sepan usar IA van a remplazar a los 
abogados y operadores jurídicos que no sepan usarla, o, por lo 
menos, llegaran a alcanzar una mayor productividad y calidad 
en sus decisiones con un ostensible menor uso de tiempo y des-
gaste de recursos. 
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Por ello, así como en cierto momento de la historia reciente fue 
imprescindible que nos adaptáramos al uso de las computadoras 
y el internet, y luego a la virtualidad, con la ocasión a la pande-
mia de covid-19, ahora es imprescindible que conozcamos sobre 
la IA y su aplicabilidad en la rama del conocimiento en que nos 
desenvolvemos. 

Es inminente que los abogados y operadores jurídicos pierdan 
la aversión o temor a esta herramienta, conozcan su utilidad, li-
mitaciones y riesgos actuales y responsabilidad que implica su 
uso, y abran su mente respecto a un futuro no muy lejano en que, 
sin reemplazarnos, realizaran una gran cantidad de tareas en los 
despachos judiciales.

Entonces, las preguntas que surgen son: ¿Dejaremos que la in-
teligencia artificial cruce el umbral de los despachos judiciales y 
sea parte de nuestras tareas diarias? ¿Qué peligros entraña esto? 
¿Qué debe ocurrir para minimizar esos riesgos? ¿Hasta qué pun-
to podría la IA asumir nuestras tareas? ¿Hasta qué punto sería 
ético que lo hiciera? ¿Cuáles son los límites éticos y los principios 
que permitirán que su uso no viole derechos fundamentales? 
Este texto es una reflexión sobre estas preguntas.

En última instancia, en nuestro parecer, el debate sobre la IA en 
el Derecho no se centra en establecer si esta tecnología debe o no 
entrar en los despachos judiciales, porque ya está a la puerta y 
si no está presente actualmente en la mayoría de los juzgados y 
tribunales, de seguro pronto estará, sino de cómo garantizar que 
su uso respete los principios fundamentales de la justicia. 

Transparencia, responsabilidad y supervisión serán esenciales 
para evitar que la IA se convierta en un sistema algorítmico que 
realice varias de nuestras tareas, hasta incluso proyectar senten-
cias, sin considerar los matices y la complejidad de la vida hu-
mana.


